
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc... 

Atfk~lo 1. - Sustitúyanse el segundo y tercer párrafo del artículo 128 del 
Código Penal por los siguientes: 

“En la misma pena incurrirá el que por cualquier 
medio distribuyere, hiciere circular, difundiere, vendiere o exhibiere material 
pornográfico de cualquier tipo en el que se utilicen imhgenes de menores 
de 18 años o incapaces. 

Será reprimido con prisión de un mes a tres aPios 
quien facilitare el acceso a espectáculos pornográficos 0 suministrare 
material pornográfico a menores de dieciocho años. 

Articulo 2. - De forra. 


